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Soca. 13 de enero de 2026.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No I

Resolución No 005/2026

VISTO: La nota presentada por la Comisión del Soca Fútbol Club sol¡citando apoyo económico
para costear el pago de la luz y d¡ferentes gastos de mantenimiento.

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el POA 2026

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y e§tando de acuerdo corresponde dictar el

s¡gu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica lvlun¡cipal

tto.3st s, teyeé 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autorizar la colaboración económica a la Comis¡ón delSoca Fútbol club para el pagodelaluz
y diferentes gastos de mantenimiento por un monto de $ 10 000 por mes, rec¡be el dinero la Sra '

Maria Fiama Rivero Hernandez C.l 4.870.637-1.

2.- Por la Secretaria del ¡runicipio incorpórese al registro de Resoluciones

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental,
Local y Participación, y demás Ofic¡nas que corre§pondan.
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